
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022)   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-00297  
Demandante: SANDRA MILENA CALDERON CALDERON 
Demandado:  JOSÉ ANTONIO ANDRADE ROLDÁN 
  
  

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que el demandado JOSÉ 
ANTONIO ANDRADE ROLDÁN se notificó del mandamiento de pago en los 
términos del art. 8º del decreto 806/2020 el 10 de febrero de 2022,  que 
corresponde al segundo día hábil del acuse de recibido,  y dentro del término 
del traslado no pagó ni propuso medio exceptivo alguno. 

  

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del 
C.G.P. y teniendo en cuenta que: 

 
1. Se presentó como base de la acción título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 
estatuidos en el art. 422 ibidem.  

2. Se ha rituado el procedimiento establecido en el art. 430 ib., sin que la 
parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese 
acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago 
o hubiere propuesto excepciones.  

3. Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser 
parte, capacidad para comparecer al proceso, competencia del Juez de 
conocimiento y demanda formalmente idónea. Y,  

4. No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá 
D.C., RESUELVE: 

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución, en los términos 
indicados en el mandamiento de pago.  

  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 
perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
  

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes inmuebles 
embargados y secuestrados dentro del presente asunto y los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 
  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 
elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 
suma de $6.900.000=  

  

QUINTO: ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias 
adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 



ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo) 

 
 
COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  
(3) 

 
ET 
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